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FRBCIO DE SUSCRIPCION

Oentro y fuera de la capital

PESETAS

Fot un mes........................5’00
Por tres mese*...............15’00
Por seis meses.............. SO’OO
Por un sÇo..................... 60’00

Número suelto: 0’75 céntimos 
mes córlenle.

Hasta tres meses 1’50 y fechas 
anteriores dos pesetas.

BOLETIN ^OFICIAL
de la provincia de Logroño
Se publica loi Martes, Jueves y Sábados 

»

Advertencia : No se admitirán, para su inserción, oowMinlociones que 

no vengam registrados del Gobierno CiM] do te Provincia.

PRECIO WI INSERCION

Los Edictos y Anuncios ds 
particuflares y oAclalss fus 
sean de pago, satisfarán a pa
tán (le UNA peseta por LINEA, 
y JOS que sean ds previó pago, 
se tasarán a ratón ds VEINTE 
olmos, por PALABRA, cnalfuls- 
ra que sea el origen (M edicts. 
Los interesados acrsdHarén an
tes de la poblloaelón y pbr me
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositarla de 
Pondos Provinciales, sin suye 
requisito no se Insert«aía.

Se suscribe en la Intervención' de la Excelentísima Diputaoiíin Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán lee suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los ds fuera 
de la eapitai por medio de librantes del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cebra.

Gobierno Civil de la Provincia

Convocatoria de Elecciones para Di 
putades Provinciales

-----oOo------
4759

CXINVOCATOHIA DE ELECCIONES PA 
RA DIPUTADOS PROVINCIALES

En el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 49 de fecha 18 del actual, se in
sertan los Decretos de 11 de febrero de 
11149, por el que ee convocan eleccion's 
provinciales» y de 4 del mismo mes por 
el que se dan normkas para la celebra
ción 'de dichas elecciones. Jos cuales 
Dec-rétos ee. reproducen a continuación :

mil -habitantes o fracción de quinientos 
mil.

El número de Diputados de la segunda 
daée será la mitad del anterior, sin com
putar la posible fracción.

Artículo cuarto.—La elección de ms 
Diputados provincial-cs de ambas clases 
se ef-ectuará por los Compromisarñ-xs 
que designen oad'S uno de los Ayunta
mientos o Corporaciones y Entidades que

l^ECKETO de 4 de febrero de 1949 por
jiprmas par^

de elecciones provinciales. ’ ’ 
Gomo ineludible consecuencia de la 

ren(A-iación de lo.s Ayuntamientos recien-
lem-eiiite operada, es necesario CüllSli-
luir, previa celebración de las'elección» s 
'■portunas, nuevas G-orporaciones provin
ciales' cuya traza orgánica y Fomm de 
d‘<‘signación se ajusten a los principios 
de la L;y de Bases de Régimen Lo mi 
de diecisiete de julio de mil novecientos
(uarenta y cinco; necesidad la que 
Gobierno puede pr<»veer, aun ant-es 
la publicación del texto articulado, a
virtud de la autorización que pana des
arrollar con independencia del misino 
la Base treinta y ocho, le conceden las 
disposiciones finales de aquel ordeira-
luiento.

En su virtud, la propuesta 
de la Gobernación y previa 
fiel Consejo de Ministros.

del Ministro 
deliberación

D í S o N o
Arlicu'lo primero.—Las elecciones que 

-se celebren paj-a renovar en su totalidad 
les Diputacionts provinciales y Cabild-js 
insulares de Canarias, de acuerdo co:] 
la Basest,reinta y ocho de la Ley de Ré
gimen Local de diecisiete de juñio do 
mil novecientos cuarenta y cinco, se ve 
rificarán a tenor de lo dispuesto en i.d 
preseatite Decreto.

Artículo segundo.—Las Dipuitaciones 
provinciales estarán integradas por el 
Presidente y los Diputados provinciales.

Estos últimos serán de dos clases : 
Primera. Diputados representantes de 

lf)6 Ayuntamientos de la provincia, agru
pados por Partidos judici al ee.
' Segunda. Diputados que ostenten la 
r; presentación de las Corporaciones y 
Entidades económicas, culturales y p’-o- 
fesionales radicantes en la provincia. , 

Artículo tercero.—El número de Dipu
tados idte la primera clase será igual al 
lie Partidos judiciales existente^ en la 
proviincia, salvo cuando la capital de 
ésta y cabeza del Partido, judicial del 
mismo ncwnbre tenga censo de pobla
ción superior a cien mil habitantes le 
derecho, en cuyo caso le corresponderá 
uai Diputado más por cadia quinientos

deban estar representados en la Dipu
tación.

Artículo quinto.—La Diputación For-al 
de Alava conserviará los nueve Diputados 
que tiene actualmente, seis de los cuales 
serán elegidos por los Ayuntamientos y 
tres por les Corporaciones y Entidad-?s 
económicas, culturales y profesionales 
de la provincia, conforme el procedi
miento establecido en el presente De
creto. « .

Los Partidos judiciales de Amurrio >- 
Laguardia elegirán un Diputado provin
cial cada uno,-y cuatro Diputados pro
vinciales el de Vitoria, dos de ellos por 
el Ayuntajuiento de la capital y otros 
dos por líos demás Ayuntamientos que 
integran el Partido judiciaL

-Artículo sexto.—Según lo dispuesto en 
el artículo octavo de la í-ey de dieciséis 
de agosto de mil ochocienitos cuarenta 
y uno, le Diputación forai y provincial 
de Navarra se compondrá de siete Dipu
tados, nombrados por los Ayuntamien
tos de las cinco ' .Menuda(lee, correspon
dientes a igual número de Partidos ju
diciales en que se divide la provincia, 
designando los de Aoiz, rafalla y Tú
llela, que tienen menor poblaci^xn, un
Diputado cada uno, y los de Pampl'jna 
y Estella, que la tienen mayor, dos cada 
uno.

El procedimiento para le elección de 
Compromisarios y de Diputadoe se ao 
moderá en Navarra a las reglas dicta
das en este Decreto para Has provincias 
de régimen común, a ^nor de lo esta
blecido en el artículo noveno de dicha 

' Ley Paccionada.
, Artículo séptimo.—Los Cabildos in.su- 
I lares del Archipiélago canario,, conser

varán el número de Gonsejer.os que, res 
pectivamente, les asigna el artículo 30 
dieil Estatuto provincial, reformado po'' 
Real Decreto-ley de ocho de mayo de

I mil novecientos veintiocho, que es <1 
' siguiente:
I Provincia de Santa Gruz- de Tene

rife: Tenerife, catorce; Le Palana, .lo 
ce ; Gomera, diez, y Hierro, seis.

Provincia de Das Palmas: Gran Cana
ria, catorce; Lanzarote, diez, y Fuerl'te-
ventura, ocho.

La mitad de 
nombrados por 
otra mitad por

dichos Consejeros s»'!-:!'! 
los Ayunfamien'oe y la 
las- Corpoivn-iones y Cu

tidades económlcae, culturales y profe-

Las leyes obligarán eo la Península, Islas adyacentes. Ganarles, y terrUsrles 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promu^a- 
eión si en ellas no se dispusiew otra eos Se entiende' hecha la »rsaMN«a«teB 
el día en que termina la inserción de la ley en ei «Boletín Otctsl del Estade*

sionálce de cad i Isla, 'empleando -d prc- 
C'edimien o de cle^cii-n par i. ii;q)'f,)ní-
alarios establccr-b en el prisent*; ret;»
paj.a las Diputaciones provinciales de 
la Península.

Artículo octavo.—Las eleccíoijes pro
vine] ailés serán .convocadas por Decre
to, en el que se señalar,] eu fecha, de
biendo ÓHta recaer en domingo y me
diar treinta días, por lo menos, entre 
la publicación de la convocatoria en el
«Boletín Oficial jei Estado 
bración de las elecciones.

y la cele-

Arijculo noveno.—Son elegibles para
. el cargo de Diputado provl-nciai todos 
; los espartóles me y oree de 23 irtcs.

roñes o mujeres, que sepan leer y 
cribij y se encuentren en alguno 
estos casos :

Primero. Estar desempeñando en

va- 
e.s- 
de

la
feche de publicación del Decreto de con
vocatoria €11 cargo de Alcalde o el de 
Concejal en cualquier Ayuntamieatp ciel 
Partido judicial correspondienie, .si se 
tratare de representación municipal.

Segundo. Pertenecer como miem xro 
activo, en idéntica fecha, a cualquiera 
de las Gorponaciones o Entidades que 
concurran a la el’ecci'óKn, cuando el mam 
dato tenga carácter corporativo.

Artículo once-El domingo^ anterior alfi 
provincial es obligatorio y gratuito y 
le afectan las causas de incapacidad e 
incompatibilidad y los motivos de ex
cusa establecidos para los Concej'des 
en los artículos' octavo y noveno d *1 De
creto de 30 de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho.'

Artículo diez.—El cargo de Diputado 
jado en el Decreto de convocatoria para 
la celebración de las elecciones provin
ciales, a las diez de la mañana, cele
brarán todos los Ayuntamientos sesión 
extraordinaria pora designar entre los 
miembros de la Corporación que se ha
llaran en el legal ejercicio del cargo 
el Compromisario o Compromisarios que 
hayan de participar en la elección del 
Di'puítado o Diputados provinciales co 
rresipondientes al Partido judicial a que 
el Municipio pertenezca.

Los Ayuntamientos nombrarán un so o 
Compromisario, excepto en los casos si
guientes :

Primero.—Guiando se trate de Munici
pios con poblacióíi superior a cien mil 
habitantes de derecho, sea cualquiera el 
número de Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción demaocados en su tér- 
mi'iio, los Ayuntamientos respectivos 
nombnarán nueve Gompromisarios.

Segundo.—Guando el Municipio tenga 
censo inferior a cien mil habitantes, 
ipero constituya por sí solo Partido Ju-
dicíal, nombrará su Ayuntamiento 
Comjp r om i s ar i os-.

Tercero.—Cu an rio los Municipios 
comprende el Partido Judicial sean

seis

que 
me

nos de seis, el Ayuntamiento cabeza de 
Partido nombrará fos Compromisarios 
precisos hasta completar, con los de los 
restantes Ayuntamientos, dicho número.

La elección de Compromi^rios se ha
rá secretamente y por papeleta, siendo 
proclamados los Alcaldes o Concejales

que obtengan mayor número de Votos 
y decidiéndose el empate, en su caso, 
a favor del edil de más edad.

Artículo doce.—Efectuada la proclama
ción de Compromisarios, ee proveerá > 
éstos de credenciales justificativas de su 
nombramiento» y se dará cuenta de la 
elección al Gobernador cívü de la pro
vincia, en el término improrrogable ri* 
cuarenta y ocho horas.

Dentro del mismo plazo, los Alcaldes 
elevarán también al Gobernador civil, 
por triplicado, certificación expresiva de 
los miembros que, de hecho, constituyen 
la Corporación Municipal en la fecha de 
publlcacl(5n del Decreto de convocato
ria, con Indicación de los oargos-, nom
bres y apellidos y fechas de nacimiento 
y toma de posesión de cada uno de ellos.

Artículo 
Entidades 
fesi onales 
cuitad de

trece.—Lias Corporaciones v 
económicas, culturales y pj»- 
e las que se reconoce la
designar colectivamente Dí-

putadoa provinciales que las represen
ten serán las que, reuniendo los carac
teres que 66 especifican en el artículo
en arenta y dos del Decreto de 30 de 
íiembre de 1948, figuren inscritas 
íeclia de publicación deJ Decreto de 
vocatoria, o se Inecrlban, de oficio 
instancia de parte, dentro de los

sep- 
a 1.a 
coo- 
0 n 
diez

días siguientes a eHa, en el Registro es
pecial abierto en los Gobiernos Civiles, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 43 de la propia disposición.

Loe Gobernadores civiles, dentro de 
los cinco días siguientes al de expira
ción del plazo antes indicado, insertarán 
por relación en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia ios nombres y domin- 
lios de las Corporaciones y Entidades p 
las que se reconoce el derecho de sufra
gio, sin perjuicio de comunicarlo tam
bién directamente y mediante oficio a 
las personas jurídicas interesadas. .

Artículo catorce.—El domingo anterior 
al señalado para las elecciones provin
ciales se reunirán las Juntas directivas- 
de las Corporaciones y Entidades in
cluidlas en la relación a que se refiera 
el artículo anterior, en el domicilio so
cial respectivo, para designar entre sus
miembros un Compromisario que Cun- 
curra a la elección del grupo de Dipu
tados provinciales de carácter corpora
tivo.

Bn dicliia reunión, las Juntan directi
vas acordarán proponer al Gobernador 
civil los nombres de aquellos socios o 
afiliados que juzguen más aptos para el 
ejercicio del cargo de Diputado provin
cial, sin que el número de los propuestos 
pueda ser superior al de vacantes que 
hayan de cubrirse.

Las Corporaciones o Ent^ades pon
drán en conocimiento del Gobernador el- 
vil o del Alcalde, según tengan el domi
cilio en la capital o en cualquiera otra 
looalidad, la hora a que hayan de cele-
brar la reunión, por si aquellas 
dades estiman oportuno designar 
presentante que asista al acto.

De la sesión se extenderá acta

Autori- 
un re-

expre-
siva de todas sus incidencias y se faci
litaré la correspondiente credencial de

SGCB2021



Página S BOLETIW OFICIAL 24 de Febrero 1.949

nios parciales cuyos resultad.?; provi
sionales hará pública di alta voz el 
Presiden.te, conservándose después Las 
papeletas escrutadas en .po«ier del Se 
cretario, de modo que no puedan ckíuI- 
tarse a la vísta del público ni m^ zclar- 
se con las procedentes de otra votacio
nes. Una vez conclusas todas ésta.; se 
procederá al escrutinio gen ral, repitién
dose al efecto la; opera-ñones de recuen
to de votos a fin de ratificar o rectificar 
ivs resultados .jrevision'líe-' anunciados.

Duinta.—E; iblecidos definitivamente 
tales resultados sin reclamación ni pro
testa alguna, o deséchalas en el acto, 
y mediante '•esolución fun.kida por la 
Mesa, las que se hubieren formulado, 
se proclamarán Diputados provinciales 
electos a los candidatos que hubiesen 
obtenido mayoría de sufragios, dentro 
de su clase y grupo respectivos.

Sexta.—Si hubiere empate será procla
mado Diputado provincial el o an di (tato 
de mayor edad entre los incursos *-.n 
aquél. • .

Séptima.—De la sesión elector il ,*e ex
tenderá la oportuna acta en la que se 
reflejen fielmente sus infidencias y re
sultados, consignándose necesariamente 
el número de Gomproniisaño- de cada 
uno de los grupos representativos y, den
tro del municipal, de 'a-da ikio de los 
Partidos judiciales que han participado 
en la elección; el número de voto= ob
tenido por cada can lidato: lo.; votos 
nulos' o en blanco; la; protestas o re- 
olamacion-es que, en su caso, se hubie- 
nan formulado, y los candidatos procla
mados Diputados provinciales.

Octava.—Seguidamente se filará en el 
tablón de anuncios de la Diputación, 
para público conoemiento. certificación 
?n extnacto ¿el resultado electoral, ' on 
el número d-; ^otos obícúdo por -ada 
car G’dato, y ‘e remitir n en el mismo 
día otras certificaciones analogas al Mi
nistro de la Gobernación, al Presidente 
de l<a Juntia Central del Cense? electoral, 
al Gobernador Civil de la Provincia y rl 
Presidente de la Dipnl.acSÍn respectivas. 
A.=:mismo se expedirán y entregarán cer- 
t’flc.a iones réferidas' -sólo al pa^ii'ulir 
o f o rt i cular es que les afo^ten a i-s Com- 
P*( ndsarioe y candidat-s que las soli.-i- 
taf-en.

Artículo dieciocho.—Todo español que 
se halle en el pleno goce de su® dere
chos civiles y políticos y te.igan, .ade
más, la cualidad de vecino en un Muni
cipio podrá impugnar 1« vall léz de la 
elección y subsiguiente proclamación le 
Diputados provinciales celebrada en la 
P ovincia a que dicho Municipio perte
nezca, cualquiera que sea lo represen
tación que ostenten.

Para ello habrá de interponer en tér
mino de cinco días hábiles, contado; 
desde él siguiente al dé la pnv'.laina- 
ción, y lante la Audiencia provinci.d ns- 
pectiva, recurso de nulidad qlie sólo po
drá 'fundarse en vicio grave de procedi
miento capaz de alterar el resrltedo de 
la elección, en careecr los Diput.ados 
provinciales proclannados ■ de Li’s con ll- 
ciones' que enumera -el artículo novem» 
o en hallarse incursos en alguna de ¡as 
causas de incapacidad o incoinpatiblli 
dad a que alude el artículo décimo

T;a Audiencia deberá resolver el recur- ' 
60 en el plazo de quince días hábile¿ 
a contar desde su Interpos’c’ór

Artículo diecinueve.—L'mandnto d-'' -os 
Diputádc>6 provinciales durará seis añ-'S, . 
renovándose las Diputacione.s nor mitad 
cadia tres.

La renovación trienal Mfectará en ioén- 
tica prop-orción a ^os Diputa los r. prc- 
(sentanfes de 1rts' Avuntnmi.'ntos y a 
los que ostenten la representación de las 
Corporaciones y .entidades económicas, 
culturales y profesioaales radicantes en 
la provincia.

La primera renovacMn afectará alter
nativamente, y dentro de c.ada clase de 
D put ados, « los da ni.-o: y le menor 
edaii. hasta completar el número de Los 
(jue cifen.

I Cuando el mimero de Diputados de ca
da dase no sea divisible por dos oe es
timará d puesto restante como n.j re

6u n-OTûbrajniento al Vocal de Junta di
rectiva, designado Comipromisario, remi
tiéndose además al Gobernador civil, en 
el término improrrogable de cuarenta y 
ocho horas, la comunicación de este 
nombramiento y lá propuesta de candi
datos que haya sido aprobada.

Artículo quince,—El Gobernador civil, 
una vez recibidos los documentos a que 
se refiere®, los artículos doce y catorce, y 
luego de seleocioiinr a su prudente ar
bitrio entre los candidaios propuestos 
por Jas Corporaciones y Entidades los 
que Juzgue más idóneo.^, cuidará al Pre
sidente de la Junta Provincial del’ Censo, 
«I duplicado ejemplar y con la necesu 
ría antelación para que obren en poder 
fïe éste dos días antes del señalado paea 
las elecciones, las' relaciones siguientes: 
gulentes :

A) De los Comproanisariós que htyan 
designado dos Ayuntamientos de la pro- 
vincie, agrupados por Partidos judi
ciales.

B) De los Alcaldes y Concejales inte
grantes de las Corporaciones municipu 
les reapeotivas en la fecha de la publi
cación del Decreto de convocatoria, con 
idéntica agrupación.

C) De los Compromisarios designados 
por las Corporaciones y Entidades eco
nómicas, culturales y profesionales ra
dicantes en la provincia; y

D) De los candidatos seleccionados en
tre miembros de Corporaciones y Enti
dades que integran la propuesta del no 
bernador civil, comprensiva de m nú 
mero de ellos triple, por lo menos del 
de las vacantes que hayan de ser cu
biertas.

Artículo dieciséis.—El domingo seña
lado para la elección se reunirán en el 
edificio de la Diputación provincial, a 
las diez de la mañana, y sin necesidad 
de citación iprevia, todos los' Compromi
sarios designados por los Ayuntamien
tos y por las Corporaciones y Enti
dades.

La Junta Provincial del Censo, con 
asistencia del Presidente, dos Vocales 
y el Secretario, por do menos, se cons
tituirá a la misma hora en el salón de 
actos de la Diputación, en íuncion»s- de 
Mesa electoral, y procederá en primer 
término a la recepción y examen de lis 
credenclaies que presenten los Compro
misarios, admitiendo al ejercicio idel 
cargo a dos que tengan la documenta-* 
ción en regla, y luego a designar dos 
escrutadores que la auxilien, debiendo 
recaer tales nombramientos en el Com- 
jpromisario de más edad entre los repre
sentantes de Ayuntamientos y en el más 
joven de los que ostenten representa
ción corporativa.

Artículo diecisiete.—Constituidos ■on- 
forme al artículo anterior Colegio y Me
sa edectorales', se efectuará la elección 
a tenor de las normas siguientes : 

Primera.—Las votaciones tendrá ) lu
gar en un solo acto y sucesivniinente, 
dando comienzo por la relativa a Dipu- 
fados de representación municipal y' fi
nalizando por la correspondiente -i lo*. 
Diputados corporativos. La prirne’*a afec
tará por separado a cada ano do los '■ 
partidos judiciales, siguiéndose en el lla
mamiento de los mismos orden .'alfabé
tico .riguroso. La segunda comprenderá 
a todas las Corporaciones y enti ladcs 
en conjunto.

Segunda.—Los Compromisarios podrán 
votar,^secretamente y por i*npelcta, tan
tos nombres de candidatos incluidos en 
las listas B.) o D.) del artículo quince, 
segain la dase de Diputados a cuya 
elección concurran, como puestos estén 
asignados al Partido judicial, o conjun
to de Corporaciones y entidades corres
pondientes. Serán nulos los votos emi
tidos a favor de quienes no figuren en 
La lista respectiva.

Tercera.—Las papeletas serán de idén
tica forma y tamaño, intransparente;, 
de color blanco, y llevarán en la cabeza 
la mención de la dase de Diputado; 
provinciales y, en su caso, del Partido 
judicial a que se refieran.

Cuarta.—A medida que finalicen las 
* votaciones se llevarán a cabo escruti

novable la primera vez, renovable 1.a se
gunda, y así sucesivamente.
. Artículo veinte.—Las Diputaciones p’’o- 
vinciales se constituirán el primer do
mingo después de vanscurridos treinta 
días contados desde el de la elección, 
celebrando al efecto sesión extrao'C'm 
ria, que será convocadla por el Presidian
te en ejercicio, salvo en Navarra, que 
lo será por el Diputado de más edad, a 
quien corresponde la Vicepresidencia cem 
larreglo a la Ley de dieciséis de ug's o 
de mil ochocientos cuarenta y uno

Abierta la sesión se dará lectura tie 
dos nombres y apellidos de los Diputa
dos provinciales electos por una y otra 
representación, todos los cuales presta
rán juramento, procediéndose segiid't- 
mente a resolver acerca e las condic : >- 
nes legales de éstos, con lo que qued.a 
rá constituida definitivamente la Cu').o 
ración, si resultaren, por lo menos, Ew 
tercios de Diputados provinciales sin la
cha.

Artículo veintiuno.—En todo lo no pre
visto expresamente regirán como .suple 
torias las disposiciones de la Ley Elec
toral de 8 de agosto de 1907, en cuanto 
hacen referencia a la elección de Dipu
tados provinciales y no resultan modifi
cadas por la base 38 de la Ley de B' 
gimen Local de 17 de julio de 1945, des
arrollada en esta disposición.

Artículo veintidós.—El presente üe'^re- 
t"» entrará en vigor el mismo día de .su 
publicación en el «BoleWn Oficial del Es 
tado», quedando autorizado el Ministro 
de la Gobernación para dictar las dis 
posiciones particulares' que exijan «u 
cumplimiento.

Dado en Madrid a cuatro de febrero 
de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

Blas Pérez González

DECBETO de 11 de febrero de 1949 P'-'V 
el que se convocan elecciones provin- 
cíales. •
De' conformidad con los dispuesto en 

el artículo séptimo del Decreto de cuatro 
del actual, por el que se dan normas 
para la celebración de elecciones pro
vinciales, a propuesta del Ministro te 11 
Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros.

D I S - O N G O
Artículo único.—Se convocan eleccio

nes a fin de renovar en su totalidad lo; 
miembros de las Diputaciones' provin
ciales y Cabildo.; insulares canarios, y 
se señala el día 20 de marzo próximo 
para la celebración de aquellas.

Dado en Madrid a once de febrero le 
mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernación. 

Blas Pérez González-
T.o que se hace público en este perió

dico oficial para general conocimiento 
y efectos, quedando abierto en este G' 
hlemo Civil el Registro ES'peclal pan 
inscribir aquellas Corporaciones y Enti
dades económicas, culturales y proíe- 
sionales' que reuniendo las condiciones 
y caracteres que se especifican en el a*- 
tículo 42 del Decreto de 30 de septiem
bre de 1948 no figuren inscritas en la f<-- 
cha de publicación del Decreto de 'on- 
vooatorla y lo soliciten dentro del plnzi 
de 10 días contados a partir de la misma.

T.ogroño, 21 'lebrero de 1949.
El Gobernador Civil,

Administración de 
Justicia
ANUNCIO

4720
Don Carlos Díaz Aguado y Fernández, 

Inez de Instrucciión de Santo Domingo 
te la Calzada y su Partido.

Hago saber : Que en virtud de oarta 
orden ejecutoria, dimanante de la cause 
número 12 de 1946, seguida en este Juz

gado por el delito de robo contra Polo- 
pía Barrio Calziada y otros y en la pieza 
de embargo de la repetida causa, he 
acordado por providencia de esta fecha, 
sacar a pública subasta por término de 
veinte días, la venta de los bienes que 
como de la propiedad de la empresa, le 
fueron embargados en la pieza de res
ponsabilidad civil y cuyos bienes sor. 
los siguientes :
Sita en Haro :

Una casa existente en la calle del Jue
go de Pelota Viejo, hoy Esteban de Agre
ña, señalada con el número 5, que ocu
pa un solar de 59 metros 94 decímetros 
cuadrados, lindante por su fachada -al 
Oeste con dicha calle ; por la espalda 
al Este con otra casa de D.‘ Francisca 

.Arbaizar ; por la derecha o Norte, con 
otra de doña Saturnina Cid que pertene
ció al Hospital y por la izquierda aT 
Sur, con otra ' de los herederos de D 
Antonio demiente Aguirre ; consta de 
tres pisos asentados con baldosas y la
drillos del'país; siendo su primer liso 
digo su primer cuerpo de mamposteírla 
ordinaria con arietes y vanos de sille
ría recto apiconada y de alhañilería, 
todo el resto de su altura coronada con 
tejado de bóveda y curva. Trisada pe
ricialmente en 9.000 pesetas.

Inscripta en el Juzgado digo en el Re
gistro de la Propiedad de Haro al tomo 
869, libro 102, folio 90 -Vio., finca 7.39j, 
anotación C.

Cargos.—Lá finca descrita se halla 
afecta a las siguientes cargas. Exacción 
de una muBtá impuesta por la Fiscalía 
Provincial de Taeas de Logroño, embar
gada la finca descrita, ordenándose en 
providencia de 17 de septiembre de 1942 
y se tomó anotación del embargo pre- 
ventivo a virtud de mandamiento fie 2 
de octubre de 1942, en los folios, lituo» 
y tomo ciliados. Anotación letra A.

Otra por multa de la" Fiscalía Provin
cial de Tasas de Logroño, por la cán- 
tidad de mil ipesetas. ordenándose él em
bargo por providencia de 28 de enero de 
1943, ]<a que taíVoÍ?ÜgárpOP hiáiíffajúTÍ’fnrt ' 
de 9 de febrero de 1943, en los libro, 
folio, tomo y finca indicados. Anotacimi 
letra B.‘, y la que hace referencia a 'os 
presentes autos a cubrir la suma de mil 
pesetas a virtud de mandamiento de fi
cha 27 de abril de 1946, tomada anota
ción en el fólio, tomo, libro y finca ex
presados, anotación del embargo letra

La finca reseñada anteriormente es (le 
la propiedad die Polonia Barrio Calza
da, por lo que ha de venderse en pu
blica subasta con arreglo a las siguien
tes Prevenciones de la Subasta.

Primera.—La subasta tendrá lug.ar t' 
día. 22 de marzo próximo y hora de ía.; 
doce, y media de su mañana en la Sa’a 
Audiencia de este Juzgado y a la mi-s(íta 
hora en la del de igual clase de Haro.

Segunda.—Quienes deseen tomar par.;' 
•en la Subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o en el 
Establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual al diez por ciento de ’"i 
tasación pericial de la finca objeto de 
subasta.

Tercera.—No se admitirán postunas que 
no cubran las dos terceras papt.es de la 
tasación pericial y las pujas sucesivas, 
no serán inferiores a cincuenta. Ptas.

Cuanta.—Los licitadores deberán justi
ficar su personalidad y podrán compa
recer a tomar parte en el remate a t.i- 
lidad de ceder a un tercero.

Quinta.—I.OS autos se pondrán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzga
do, donde podrán ser examinados por 
las- personas a quienes les interese la 
adquisición, haciéndose constar que no 
han sido presentados los títulos de ,on>- 
piedad a pesar de haber sido requerida 
para ello la ejecutada.

Sexta.-La finoa que se reseña, ante
riormente tiene las cargas que se con
signan, con las que se confomna el ad- 
quirente.

Dado-en Santo Domingo de la Calzada 
a nueve de febrero de mil novecientos 

. cuarenta y nueve.

El Secretario Judicial,

SGCB2021


